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187. 	 VierneS -22 e oviembre de 1861. 	 12 cuartos.

INCIA E CO 41)014A.
10.........n•n••••111M1.1n4

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para . la capital de
provincia desde que se publka
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro.--
vincia, (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

ün Mes en Córdoba: 12 rS. N'era de ella. . 	 16 rs.
Tres id. .. 	 . 	 . 	 .. 	 33 	 :	 • 	 : 	 45
Seis id. . 	 .. 	 . 	 . 	 e6 	 	 	 90
Un ario. 	 . 	 : 	 . 132	 : 	 . 	 : 	 . 	 . 	 	  180

Se publica los Lunes; Miércoles; Viernes y SúbadóS.

Las leyes, órdenes y anuncios que . se
manden publicar en los Boletines . oficia-
les, . se han de remitir al Gefe político res-

. pectivo, por cuyo conducto se pasarb .á
los editores de los mencionados periödi-
ces. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1844

GOBIERNO DE Li PROVINCIA,

Presidencia del., Conseja

de Ministros.

S. AL la Reina nuestra Se.
üora (Q. D G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin
novedad en su importante sam

lud.

Circular núm. 2083.

Seccion de Fomento.—Negociado 1.°—
Minas.

A las 40 y 33 minutos dele ma«-

fiana del dia 14 de Agosto de 4861,

por don Antonio de Ariza, se ha pre-
sentado en este Gobierno de provincia

la siguiente solicitud.—Sr. Goberna-

dor civil de esta provincia.—D. An-

tonio de Ariza, de esta "vecindad, ha-
cendado, mayor de edad, y con ha-

bitacion en la calle de Santa Marta,

núm. 25, en representacion de don
Juan Ramon Ruiz, vecino de Madrid,

segun poder que tengo presentado á

V. S., debidamente digo: que en tór.
mino de Rehuía y sitio llamado Fuen-

te Blanca, terreno de secano destinado
á la labor y en alguna parte inculto,
pe rteneciente al coman do vecinos y

ä algunos particulares, de los cuales
Oport unamente solicitare licencia para

dar principio á las labores, lindando
el N. con camino de las Pedreras, al
E. con el arroyo Albardado al S. con
la mina Florida de la sociedad Fusion,
y al O. con la mina B elinezana, de la

misma sociedad.; deseo adquirir e on el
tico lo de Las Gracias, cuatro pertenen.
eias de mina de carbon, cuyo mineral
me propongo descubrir dentro del pla-
zo legal. Verifico la designacion del modo

siguiente: tomando el N. magnético

Y por punto de partida un pozo con

alguna labor pero sin mineral; que se

encuentra empezado a abrir en dicho
terreno se medirán 150 metros al NE.,

150 al SO., 1000 al NO. y 1000 al
SE—En esta Nirtud suplico a. Y. S.
que habiendo por presentada esta so-

lit itud con la cantidad de 300 Es, quo

ä la vez consigno se sir va dar al es-
pediente la instruccion de ley y de
Reglamento ä fin de que en su dia se

espida por el Gobierno de S. M.
el correspondiente titulo de propiedad,

pues todo ello es tordo:rae ä justicia

que espero obtener de la rectitud de
V. S. cuya vida guinde Dios muchos
años. Córdoba 14 de Agosto de 1861.

Antonio de Ariza.

Y habiendo presentado la parte

la licencia del dueño del terreno, he

dispuesto se anuncie al público en el

Boletin oficial en cumplimiento al art.

'23 de la ley de 6 de Julio de 1859

y ä los efe( tos que previene el Vide

la misma.

Córdoba 21 de Octubre de 1861.

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Cir alar núm. 2086.

Seccion de Fomento. —Negociado 1.°—
Minas.

A las diez y veinte y cuatro minu-

tos de la mañana del dia 14 de Agos-

to de 1861, por don Antonio de Ari-

za, se ha presentado en este Gobier-

no de provincia la siguiente solicitud:

—Sr. Gobernador ci%il de esta pro-
, vincia;¡=-0. Antonio de Ariza, de es-
ta vecindad, hacendado, mayor de
edad y con habitacion en la callede
Santa Nada; núm. 25, en represen -

tacion de don han llaman Ruiz, ve-
cine ' .de Madrid, segun el poder ere
tengo presentado; á V. S:debidamen-
te digo: que en termino de Belmez

y sitio llamado Fuente Blanca, ter-

reno de secano, destinado á la la-
bor y en alguna parte inculto, per-
teneciente al coman de vecinos y ä

algunos particulares, de los cuales

Oportunamente solicitare licencia para

dar principio ä las labores, lindando
al N. con el camino (lúe vä ä las
Pedreras, S. con la milia Aureta de
la sociedad Fusion, al E. con la mi-
ha la Venos, de la mi:tua Sociedad,

y al O. con el arroyo de las Cule-

bras; desto adquirir con el titulo de
El Pi., cuatro pertenencias de mi-
na de carbon•, ceo mineral me

propongo descubrir dentro del plazo

legal, Verifico la designacion del mo-
do siguiente: tomando el N. magnético

y por punto de partida un pozo con

alguna labor pero sin mineral, que
se en cuentra empezado ä abrit en dicho
terreno, se tnedirán 150 metros al

NE 450 al SO., 1000 al NO. y öno
al SE. En esta virtud supico á Y. S.

que habiendo por presentada esta so-

licitud con la cantidad de 300 is. que
ä la vez consigno se sirva dar al es-

pe(liente la Instruccion de ley y de Re-
glamento á fin de que en su dia se

me espida por el Gobierno de S, N.
el co mspondiQnte titulo de propiedad,

pues todo ello es conforme á justicia

que espero obtener de la rectitud de

Y. S. Cuya vida guarde Dios muchos
arios. Córdoba 4 4 de Agosto de 1861.
Antonio de Ariza.

Y habiendo presentado la parte

licencia del (hin» del terreno, he

dispuesto se anuncie al público, en el

Boletin oficial en ctiMplimiento del art.

23 de Ia ley de 6 de Julio de 1859

y á los efectos qae previene el 24. de
la tnisma.

Córdoba 21 de Octubre de 1861.
—El Gobernade; Manuel Rtti z lliguero

Circular núm. 2087.

Seceion de Fomento. —Negociadol .0—
Minas.

A las diez y treinta y tres mi-
nutos de la mallan del dia Ii de

Agosto de 1861, por D. Antonio do
Ariza se ha presentado en este Go-

bierno de provincia la siguiente so-

licitud. —Sr. Gobernador civil de esta

provincia.--O. Antonio de Ariza, do

esta vecindad, hacendado, mayor de
edad, y con . hahitacion en la calle de
Santa Marta, núm. 25, en represen-

tacion de O. Juan llaman Ruiz, ‘eci-

no de Madrid,segun el poder que ten-

go presentado á V. S. debidamente
digo: que en término de Miné ./ y si-
ho llamado el Antolin, terreno de secano
desligado á la labor y en alguna par-

te inculto, perteneciente al cornun de

vecinos y á algunos pa r ticulares, de los
cuales oportunamente solicitará licencia

para dar principio ä las labores, lin-

dando al O. arroyo del Lobo, ai E.

loma del Cuarto de la Carne; al N.

con la Mina el Lobo; y al S. con
lomas que caen al camino de Fuen-

te Obejuna; deseo adquirir con el titulo
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de Ostentdcion, co aro pertenencias de

mita de carbol), cu y o mineral me pro-

ponen descubrir dentro del plazo legal.

Verifico la dasigna e ion del niodo si-

guiente: tomando el N. inagnatieery por

punto de partida un pozo oil alguna
labor pero sin inieeral, que se ets-

cuentea empeza :o a abrir en dicho

terreno, se medir an 1:50 metros <al

NE., 150 al SO., 3(000 al NO 	 1 000
al SE —En este eirtud supli o a V S.
que habiendo •pnr (presentada esta .o • 1

licitud con la cantidad <de 3a0 is. que r

ä la vez cousigno se sirva dar al es-

pediente la riesteuccion <de ley y de

Regleinenro.á fin de , que en-su dia

.me eapida por el Gobierno de S. M.

, eoirespondieete titulo de propiedad,

-pum; iteilo ello es de justicia que es-

pern obt.,n e r ,de la rectitud -de .V. S.

tuya sida gua! de Dios muchos años.

eCineloba 14 de A.goetc de 4861.—A o -

•torrie d.. Ariza..
balriendo ,:preseatedo 'la parte

iliceecia del dueño del (terrenn,

drepureio se aiuncit 	 l pillilico en el

oficiäl en cumplemiento .al art.

23 de la ley de 6 de Julio de 1859,

ä •loe itt..ctos .que previene el 24 de

la misma.
t'aldaba 21 <de Oetuhre de 1.861.

—El Gobernador., Manuel .elluiz Hi-

guera.

: Gircúlar núm. 2090.

Seceion de Foineetn.---Negoeiaan_e
elruas.

A las diez y areidta minutos .118

la mirarme del dia 1i <de Agosto de

1861, por -don Autonio de Ariza, se

ha preeeirtado en esto Gabierno de

pro-milicia la -siguiente -solicitud. —Sa.

Gaberna lior ival de -etita •proeimria.

—II. Antonio eile Ariza, de esta ere-

ciudad, ',hacendada, itraearr • de edad,

con habitacion en 'la calle de San-

ta Mataa, taiin. 25, en representa-

clon de <don Juan Reinen Ruiz, vecino

de Madeid, <segun al amibr que ten-

go preseatado, <fi V. S. debidasneate

go: roe en 'término de Belméz y sitio

llamado Nava .de Ja :Casilla, <terreno

do secano, destinado ä a lidsor y en

alguna pm fe inculto, pm teclee ¡enea al
COttitin de secinne e ä algonoe p.arti-

culares, de los Ferales oportunam e nte e(3-

licitara lieentin pata <dar principio ä

las laboree, Iiielaado al N. can la mi-

na Maiteleria, airabas de la sociedad

Fusion, al O. con la mina San Anto-

nio, y al E. con tarrenos de Fuente

Blanca, deseo adquirit con el titulo

de La _Tórtola, cuatro pertenencias

de mina de carbon, cuyo mineral me

propongas descubrir dentro del plazo

legal. Verifico la designacion del mo-

do' siguient e : tomando el N. magnéti-

co y por purto de partida un pozo

con alguna labor pero sin mineral,

que se encuentra en dicho terreno era-

p•eed., 	 ah ir, se med iräo 150 me-

(ros al NE., 150 al SO., 1000 al NO.
y 1000 al SE. En esta virtud supli-

co á V. S. que habiendo por presen-
tada esta solicitud con la cantidad de

300 rs. (lee ä la vez consigno se

sirva dar al espediente la instruccion

de ley y . de reglamento; ä fin de

que en su dia se me espida por el Go-

bierno (le 'S. M. el correspondie. lile ti-

tulo de propiedad, pues todo ello es

conforme a justicia que espero obte-

ner de le rectitud de V. S., cu y a

da guarde Dios muchos años lairdoba

14 de Agosto de 1861.— Antonio de

Ariza.
 habiendo (presentado In parte li-

cencia del dueño del . terreno, dis<

puesto se ;reune» al piiblico en el Be-

letin oficial en cumplimiento al art.

23 (le la 1 . y de6 de Julio 'de 18:',9

y ä los ef ctoe que previene el 2.1

de la misma.

Cósdobi et de Octubrede 1861 —

ElIobernedor, Manuel Ruiz lbaueeo

'Circular vine. 2088.

Secolon de(Fonaento —Negociarlo 1"—
Minas

A las 40 y 32 <minutos de la ma-

ñana del dia 1 t <de Agosto . de 1861.,

por -P. Antonio de Ariza se ha pre-

sentado -en este Gabierno de provin-

cia la siguienee solicitud.—Sr. Go-

bernador ciall tila ;prieviemia.— Don

Antonio de Ariza, de esta erecindide

hacendado, mayoral,. eelad, y •con ha-

bitahien en la oalle &Salita Mario,

<túrn. 25, en eepreeentacien de don

Juan Remire Ruie., vecino de Madrid,

segun el ,poder que amigo ("retentado,

ä V S. debidamente cligae q•ue en

término .de Belensteaí sitio llamado

Charaescal del Atitolin, +terreno de se-
cano destinado ä la talen, y en , al-

guna parte inculto, pertenecieran al

comun de < cinoe ea algunos par-

ticular" .de los cueles oportuna-

meete eolieitara licencia para dar pile-
cin á las lalue es, lindando al P .

. con Nava .Paeoleree, al N. camino de

Belroaa ä la mina Terrible, al S. con

canelas() veereda d.. la erilla de Ma-

riaarcia, y al E. regajo ale la fuente

del Padre Careoba; .tesro adquirir

con el titulo de »anulo, cuatro per-

tenencias de (nihil de carbon, cuyo

mineral me propoego deeiebrii &p-

iro del plazo legal. Verifico la desig-

nacion del nido eiguieote: tomando el

N. magnético y por punto de . par-

tida un pozo con alguna labor, pero

siu mineral, que se enclit'lltra empe-

zado ä abrir en di dio terreno, se

meditan 150 n:etros al NE., 150 al

-SO, 1000 al NO. y 1000 al SE.—

En esta sirtud suplico ä V. S. que

habiendo por presentada (su solici-

tud Con la cantidad de 300 rs. que

a la vez consig ne), Se su sa dar al es-

pediente la instraccien de ley y de

Reglamento, ä fin de que en su dia

se me expida por el Gobierno de.

S. M. el correspondiente titulo de pro-

piedad, pues todo ello es contera»
ä justicia que (espero obtener de la

rectitud de V. S. cava %ida guarde
Dios muchos años. Córdoba 14 de Agos-
to d. 1861.—Antonio de Atiza.

Y habiendo presentado la parte

Ciicular núm. 2089.

Seeriott d. • Fomento.— Negociado 1.6—
Mibas

A lee 10 y 31 minutos de la

mafee i a dl dia la deAgosto de 1:361,

por 11. Antonio de Ariza se ha pre-

seetado en este Gobierno de prosincia

la siguiente adieitud.—Sr. Goberna-

dor ei sil de esta prosincia.—D. An-

tonio de Ariza, de esta vecindad, ha-

cendado, mayor do edad, y con ha-

bitaeinn en la calle de Santa Marta,

núm. 25, en representation de don

Juan llamen Ruiz, vecino do Madrid,

ä V. S. debidamente digo: que en ter-

mino de Reten& y sitio llamado Pie-
dra Berros. terreno de secano desti-
nado á la labor, y en alguna parte

inculto, pel t o nNiente al cont un de v e -

ritos y h- algunos particulares. de los

cuales •oportunamente solicitaré licezi-

cia para dar principio á las labores,
liedando al E. con la mina Matilde;

al Oa cnn la mina Energia, ambas de

la soeiedad Fusion. al N. con las lo-

mas de l'i (Ira Herrus y el Cabello,
y al S con las minas San Pedro y la

TeMble, deseo adquirir con el titulo
de „ayo, (*Odre p . rtenem ias de mi-

na de carbure cuso mineral inc re-

pongo deseubrir dentro del plazo

gal — Verifico la deeigeacion del modo

siguiente: tomando el N. magnético y

por mate de partida un pozo con al-

guna . labor, pero sin mineral, que se

etteltentra Impezado ti abrir en dicho

<terreno; se medirán 150 metros al

NE., 150 al SO., 1000 al NO. y

1000 al Sr.—En teta sida suplico á

V. S. que habiendo por presentada

esta solicitud con la cantidad de 3t)9-

î. que ä la vez consigno, se MY»

dar al ep -diente la instruccion de ley

y d • 11<•g,launento, ä fin de que ei su
dia 'ine expida por el Gob i erno de

SeM. el correspondiente titulo de !i m-

piedad, pues todo ello es conforme ä

ju-lrcia que espero obtener de la rec-
titud de V. S. cu ya sida guarde Dios

muchos años. Cardoba 14 de Agosto

de a 861 —Antonio de Ariza.

do en con-tdoraCi-n lo expeeste por

V. E. respeto á la necesidad de fi-

jar loe su lbs y ( . ateg,oria que han

de tener los cesantes de la Adminis-

tracio') pública para ser admitidos al

concurso de pro N t:-ion de las vacan-

Us d.. Inspectores (te Estadistica del

inden cisil, se ha servido resoleer que

en lo sucesivo solo se admitan á los
citados concurseoa. los cesantes que
hayan disfrutado un sueldo que no

baje de ocho mil reales anuales ni es-

ceda de veinte mil.»

Lo que he dispuesto publicar en

el Boletin oficial para general cono-

cimiento.
Córdoba 18 de Nos iernbrede186.1.

—Manuel Ruiz Iliguero.

Circular núm. 2066.

Seccion de Fomento.---Instrucciots
rüblica.

Existencia del dia 9 del
presente mes. . . . 52'260,88

Recaudado desde el 10 al

16 del mismo. . . 	 5 379,25

57.640,13
Satisfecho por la ni ensua--

lided deAgosto último. 70.537,02

Déficit á favor del . Deposi-
tario 	

Ceraoles 16 de Noviembre de 1861.

—El Depositario, Manuel Baena.—E1
Se i-r . tarjo Intereentor , Francisco de

Borja Pasota

10 que lie dispuesto se publique

en este pie iielico oficial para conoci-

miento de los Profesora.

Circular núm. 2081,

Vigilare ia.— Los Alcaldes, emplea-

dos de. Vigalani ia y Guardia cisil, pro-

ce.lei än it la busca de las eeballerias

cuyas sitas se espesan al pi é , que

en la madrugad , del 13 del comen.

te d<•saparecier< n de la dehesa nom-

brada del Cerio. propia do don Juan

An toni, Lozano, vacile, de Bel inez; y

caso de ter liebidae las remitirau

Y habi e ndo pies ntado la parte la

licencia del dueño del terreno, he dis-

puesto ee anuncie ni público en el

Boletin oficial en i•umplimientn al al a.

23 de la lev de 6 (le Julio de 18au,

ä los efectos que presiene el a4 .le

la misma.
Córdoba 21 de Octubre de 1861.

—El Gobereador, !g emid Ruiz Ili-

arpe.°e, 	 •

licencia del dueño del terreno, he dis-

puesto 	 se 	 anuncie 	 at 	 priblico en 	 el
Circular núm. 	 2092.

Beletin	 oficial 	 en cumplimiento al art.

23 de la 	 ley de 	 6 de Julio de 4859,

y 	 ä 	 los eti•ctos que 	 prei ne 	 el 	 21de
Por la 	 Junta 	 general 	 de 	 Esta-

distica 	 se 	 comunica 	 ä 	 este 	 6.(bierno

la misma
aidoba 	 21 i le Octubre (le 1861.

con 	 fecha 4 d. I quo tiae 	 la Real ör-

den 	 eigtlieete.
—FI 	 Gebel fiador, 	 111,oine1 	 Raje ' La li.•ina Nuestra Señora, teni• ru-

12 896,89

Ministerio de Cultura 2024



diTnsicion del Alcalde con las 'p eso-
iras e n cuyo poder se encuentren si
no ofrecieren LS garantias necesarias.

Córdoba 15 de No% iembre de 1861s

—Manuel Ruiz Higuero.

Señas.

. Una yegua, de 7 años, cerrada,

pelo 'legro, hertada.—Otra, de 6 años,

c. evada, de 7 cuartas de alzada, pelo

negro, herrada.— Un potro, de 3 años.
sobre 6 cuartas de áltida, careto, cas-

taño claro.
Una [mi lita, que vá 	 2 años, pe-

lo castaño recule), sin hierro.

Circular núm. 2051.

• Vigilancia.—Lns Alealdes, emplea-

doS de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Manuel Cas -

tri pa y Capilla, natural y vecino de

esta capital, cuyas señas se expresan

al pié, al cual se le sigue causa en

el juzgado de primera instancia det

distrito de la derecha de esta capital,

por heridas, y caso de sor habido lo

remitirán ä disposicion del referido

juzgado.

Córdoba 15 de Noviernbre de 1861.

—Manuel Ruiz Higuera.

Sefias.

Hijo de José y de Francisca, sol-
tero, de 33 años.

Circular núm. 2081.

Seccion de Fomento. —Negociado 3.° —
Obras públicas.

El Ilmo. Sr. Director general de

obras públicas me remito un ejem-

plar del provecto de un canal de rie-

go llamado de Aman, derivado del
rio Guadalquivir para fertilizar la Ve-
ga de Andujar, en la provincia de

Jaen, ä fin de que se instruya en es-
ta provincia el espediente que pre-

viene la regla 9 de la Real álden
de 14. de Marzo de 1846; en su con-
secuencia y en virtud ä lo dispues-

to en la regla 4.' de la citada Real

Orden se dä publicidad al mencionado

proyecto para que en el término de

30 dias los particulares ó corporacio-
n es 4 quienes interese el asunto, pue-

dan tomar conocimiento de él en

la Seccion de Fomento de este Go-
bierno y hacer las reclamaciones que
estimen oportunas; advirtiéndoles que
pasado dicho plazo no serán oidas

se procederá ä lo demás que corres-
ponda. 	 •

CO rdoba 16 de Nos iembre de 1861.
— El G obernador, Manuel Ruiz 'li-
guero.

Circular núm._ 2079.

Vi g i lancia. — Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán ó la busca de 'Juan José Ja-:

lo y Jimenez, cuyas señas se ex-

presan al • pié, al cual se le sigue
cau sa por robo de aceitunas en el juz-
gado de primera instancia de Agui-

lar, , y caso de ser habido lo remiti-
rán á disposicion del , referido juzgado.

Córdoba 18 de Noviembre de 1861:

—Manuel Ruiz !liguero..

S, j'as.

Circular núm. 2078.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de Antonio Martin

Membrado, Blas Gutierrez Cardos y
José Perez Ruiz, confinados del pre-

sidio de Zaragoza, cuyas señas se ex-

presan al pié, los cuales verificáron

su fuga de la cárcel de Terrernocha

.del campo, provincia de Guadalajara,

al ser trasladados desde dich presidio

al del Canal de Isabel 11, y caso de
ser habidos los remitirán ä disposicion

del Sr. Juez de primera instancia del

distlito de S. Pablo, capital de Zara-
goza.

Córdoba . 18 de Nnviembrede 4861.
—Manuel Ruiz 'liguero.

Señas del primero.

Natural y vecino de Bordon, pro
vincia da Tcruel, hijo de Antonio

de Juana, de 30 años, casado, tejedor
pelo castaño oscuro, cejas id., ojos

azules, nariz • regular, cara redonda

boca id., barba poblada, color sano

eetatura . cinco pies, dos pulgadas, dos

lineas,sin ninguna seña particular

Idee' del segundo.

Natural de Calatayud, vecino de
la misma, hijo de Pedro y de .Nico-

lasa, de 27 años, casado, de oficio

barbero, pelo castaño, cejas al pelo,

ojos garzos, nariz regular, cara id.,
boca id., barba poblada,: color sano,

estatura cinco pies, una pulgada, sin

ieña alguna particular.

Idem di I tercero.

Natural de Aracena, vecino de Za-

ragoza, hijo de Francisco y de Ma-
ria de las Virtudos, de 32 años, ca-

sado, empleado cesante, pelo castaño,

cejas id , ojos azules, nariz regular,

cara id., boca id., barba poblada, co-

lor sano, estatura cinco pies, y tiene
lunares en la frente.

Circular núm. 2080.

Orden público. En las tierras

de la caseria del Cafitielo, termine
Baena, de la propiedad de doña Jua-

na Lenn, vecina de la misma, han si-

do encontrados cinco cerdos de las se-
ñas que se espresan al pié. sio que
se sepa su procedencia.

En su vista, he acordado se in-

Serte en este periódico oficial, para que
sus verdzider es du i ñus ha.ein las te-
clittnaciol.es oportunas ante el Aleal-
de do Baena.

COrdoba 1.6 r,b." Noviembre de 1864.

3 1(2 arrobas.

Otra id. id. con la erija dere-

cha hendida y la izqui.rda d . spun-
tada, de igual peso.

Dos mas pequeiie s , rubio uno y
el -Otro negro, con amlels orejas hen-
didas las dos.

Otro algo mas pequeño, pelo ne-

gro y una oreja hendida.

Gobierno de la provincia de
Ciudad Real.

Circular núm. 9076.

Aprobado por Real &den de 9
ide Setiembre último, un acu 'erdO de

• la Diputacion de esta provincia re-
!ideo á la creacion de dos plazas

de Arquitecto 'de distrito, se anuncia

al' público para que los aspirantes
presenten en este . Gobici no sus solici-
tudes documentadas dentro del termi-

no de 90 dias, contados desde la in-

¡memo de este anuncio, ä fin de que

por la Diputacion pro% incial se for-

me la propuesta en terna al Minis-

terio de la Gobernarlo!).

El sueldo que dis1 , utarän dichos
fu ncionarios, será de 10000 rs. anua-

les con mas 3000 par a gastos de ofi-

cina y cuarenta diarios de intlemni-

zacion en las salidas que verifiquen

de su domicilio, oficial para asuntos y

'trabajos del servicio.

La residencia oficial de referidos

funcionarios será en la cabeza de su

respectivo distrito, los cuales se com-

ponen, uno, de los partidos judicia-

les de Valdepeñas, Manzanares, In-

fantes, Alcazar y Daimiel, y otro de

los de Ciudad Real, Almagro, ,Pie-

drabuena, Almaden y Alrnodovar.
Ciudad Real 12 dp Noviembre de

1861.—Enrique de Cisneros.

AMITANIENTOS.

Alcaldia constitucional de
San Sebastian de los

Ballesteros.

Circular núm. 2042.

D: Rafael Costa, Alcalde constitucioe.

nal de esta villa de San Sebastian

de los Ballesteros.

llago saber: que el Ayuntamien-

to de mi presidencia, consiguiente ä

las facultades que le concede el an t. 13

del Real decreto de 15 de Diciembre

de 1856 sebre el establecimiento de
la contribiNion de Consumos y . segun
aulorizacinn de la Dime. Diputaciou

proviecial de 29 de Octubre anterior,
ha acordada en sesion ordinaria dl
dia 9 (lel corriente sacar ä la subas-
ta l a . venta esclusiv a al por menor de

las especies de ino y aguardiente amal-

gamadas para el año próximo de 1862,

con mas los recargos para cubrir en

parte Ins presupuestos proei tieial y mu-

nicipal • y el tres por ciento de pre-

mio de cobranza, bajo las condieienee

que constan en el pliego respectiva:, que
se halla de manifiesto en la secreta-
ria de esta municipalidad, cuyos ti

pos son los que á coutinuacion se ex-

presan: •

.C)

eL) cl el

arD

1 	 a-p
e.) 	 .... -- 	 Cr> 	 r

Ce

I
oc r- 	 1C

<X) •n•-n 	 (Z)
••nmq l•-•

• •

• 4

)4•4•1 C; o
&44-1 I

Cf)
A1.1

La subasta constará de dös re-
mates, los cuales tendrán efecto el pri-
mero el dia 24 del corriente mes y
el 1.° de Diciembre próximo de diez

ä doce de sus mañanas en estas Ca-

sas 
Consistoriales.

San Sebastian de los Ballesteros
13 de Noviembre de 1861.—Rafael

Costa.—Juan José de Luque, seert tarjo,

Y

•

Estatura 	 ¡m'uvera, 4 dad 23 años,

tino 	 de cara, 	 pelo 	 rubio, poca bar be,

vestido con 	 sajones 	 y 	 botas á 	 uso 	 y 	 .

--Manuel Ruiz 	 Jilguero.

Si iras.

estilo 	 dol 	 campo Uno pelo 	 negro, sin 	 señal con

et)
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Ayuntamiento constitucional
tic La Victoria.

Circular núm. 2075.

D. Juan Diaz Prieto, Alcalde consti-
tucional de esta villa y presidente.

del Ayuntamiento de la misma.

Llago saber: que autorizada com-

peteetemeete la corporaeion de mi píe.

sidencia para el arriendo á la esclu-

siva con la venta al por menor de las

especies de vino, aguardiente y jabon

blando por todo el ario de 1862, ha

acordado la misma proceder ä la su-

basta de dichas especies por los tipos

del encabezamiento y recargos legal-

mente concedidos ä saber:

Cuya subasta se verificará en los

dias primero y ocho de Diciembre

próximo do diez ä doce de su ma-

ñana en estas Casas Consistoriales, con

sujecion ä las condiciones que se ha-

llan de manifiesto en el espediente, ad-

mitiéndose proposiciones en el piimer

remate que cubran la cantidad se-

ñalada ä las especies, y en el segun-

do, las quo mejoren el precio del mis-

mo remate señalado para la venta de

aquellos.
La Victoria 14 de Noviembre de

1861.—Juan Diaz,—Por acuerde del

Ayuntamiento, Vicente do Luque, Sri°•

Alcaldía constitucional de
Fuente Tojar.

Circular núm. 2067.

D. Antonio Ruiz, Alcalde constitucio-

nal de esta poblacion.
llago saber: que para llevar ä

cabo la cobranza al Pósito de esta po-

blacion, so subastan las casas de los
individuos que ä esta continuacion so

expresan, baje los aprecios y condf-

dones que se hallan de manifiesto en

esta Secretaria Capitular por el tér-

mino de 30 dias.
La casa de José Ruiz Aragonés.

La de Manuel Pareja.

La de Francisco Aguilera Re-

mache.
La de José Jurado, (á) Jusepe.
La de Francisco Gonzalez Pre-

sentado.
La de Nicolás Calvo.

La de Juan .Gonealez Cachero

Y la de Ana Pareja.

Y para que llegue ä cornun in-

teligencia se publica y fija el pre-

sente en el Boletin oficial y pueblos
comarcanos y en esta poblacion de

Fuente Tejar (I 5 de Noviembre

1861.—Antonio Ruiz.— Por mandado

de dicho Sr. Rafael Ontiveros, Srio.

Alcaldía constitucional de
Castro del Rio.

Circular núm. 2068.

D. Miguel Le y era y Tejada, Alcalde.

constitucional de esta villa.
llago saber: que con la compe-

tente superior eprobacion del Sr. Go-
bernador de la prosincia, se abre

nueva subasta para el arrendamiento

por todo el ario de 1862, del alum-

brado público de aceite de esta villa,

bajo el tipo de 15.250 rs., para cu-

yo remate está señalado el dia 29 del

presente mes, desde las 10 ä las 12

de la mañana, con sujeciou al pliego

de condiciones unido al espediente que

estará de manifiesto en la Secretaria

munleipal.
Y para la comun inteligencia, se

publica y fija el presente en Castro

del Rio ä 16 de Noviembre de 1861.
Lnvera.— Por acuerdo del

Ayuntamiento, Vicente de Fuentes, Sri'.

Alcaldia constitucional de
Baena.

Circular núm. 2071

D. Francisco de Valenzuela y Fita,
Alcalde constitucional de esta villa.

Hace saber: que hallándose entre

los ingresos municipales del presupues-

to que ha do regir en el ario inme-

diato el arbitrio de pesos y medidas,

el Ayuntamiento ha acordado sacarlo

ä la subasta para su arriendo por

todo el año de 4862, sirviendo de

tipo la cantidad de 4000 rs. y seña-

lando para su remate de pujas lla-

nas, diezmo, medio diezmo y cuarto

los dias 25 y 30 del presente mes y
5 de Diciembre próximo, de .10 á

12 de sus mañanas en estas Casas

Consistoriales.
La persona que quiera interesarse

en la subasta é instruirse da pliego
de condiciones podrá presentarse en la

Secretaria de este 4untarniento don-
de estará de manifiesto. Baena 15 de

Noviembre de 1861 .—Francisco de

Valenzuela.— Estanislao Aguilar, Srio.

Circular núm. 2072.

D. Francisco de Valenzuela y Fila,

Alcalde constitucional de esta silla

de Baena.
llago saber: que encontrándose en-

tre los ingresos municipales del pre-
supuesto que ha de regir en el año
próximo venidero el producto in la-

vadero público de esta silla, el Ayuus•

temiera() ha acordado se proceda ä su
arrendamiento en pública licitacion, sir-

viendo de tipo la suma de 3600 rs.

co que tué adjudicado el último ar-

riende, señalando- para sus remates de

pujas llanas, diezmo, medio diezme y

cuarto los dias 26 del presente mes y

4. 0 y 6 -do Diciembre inmediato, de

10 *(1. 12 de sus mañanas en estas Ca-

sas Consistoriales.
Las personas que quieran intere-

sarse en dicho acto e instruirse del
pliego de condiciones, podrän presea _

tarse en la Secretaria de este Ayun-
tamiento donde estará de manifiesto.

Baena 15 de Noviembre de 1861

Francisco de Valenzuela.— Estanislao

Aguilar, Srio.

Circular núm. 2056.

Tribunal de Cuentas del
Reino.

Secretaria gene ral.—N, gociado 2. 0

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de

acuerdo del ilmo. Sr. Ministro Gefe
de la Seccion O.' de este Tribunal,
se cita, llama y emplaza por segunda
v última vez ä D. Tomás Ortega, Co-

misario de guerra, habilitado por Real

Arden de. Ministro de Hacienda que fue

de la provincia de Córdoba, (A sus

herederos), cuyo paradero se ignora, á

fin de que en el término de 20 dias,

que empezarán á contarse á los 10

de publicado este anuncio en la Gaceta,

se presenten en esta Secretaria gene-

ral por si ó por medio de encargado

ä recoger y contestar el pliego de re-

paros ocurridos en el exámen de las

cuentas de feudales de dicho Ministe-

rio comprensivas desde 10 de Julio

de 1813, ä 31 de Diciembre de 1814,

en la inteligencia que de no verifi-
carlo, les parará el perjuicio que ha-

ya lugar.
Madrid 11 de Noviembre de 1861.

—José Tullís.

Circular núm. 2058.

Por. el presente y en virtud de

acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Gefe

de la Seccion 7." de este Tribunal,
se cita, llama y emplaza por se-
gunda y última vez á los herederos

de D . Juana Albro Arcipreste, al-

bacea y testamentaria de su hijo don

Manuel Diaz de Caso, oficial mayor

que fué de la Contaduria de Propios

de la proNincia de Córdoba, y De-

positario de dichos ramos, cuyo para-

dero se ignora, á fin de que en el ter.-

m i 110 de 30 dias, que empezarán ä con.

larse á los 10 (le  publicado esto anun-

cio en la Gaceta, se presenten en re-

ta Secretaria- generel por si ó por me-

dio dr; encargado á recoger y con-

testar el pliego de reparos ocurrido

en el exámen d e . la cuenta do caudales

para los gastos del cordon de Sanidad

por mar y tierra, comprensivas desde

el '2 de Julio de 1810, hasta 4.° di

Marzo de 1820 en dicha provincia, en

la inteligencia que de no verificarlo,

les parará el perjuicio que haya lugar,
Madrid 13 de Noviembre de 1861.

—José Tullís.

'Circular núm. 2057.

Por el presente y en Virtud de

acuerdo del Ilmo. Sr. Ministro Gofo

de la Seccion 7. a de este Taima',

se cita, llama y emplaza por primera

vez á D. Manuel Villero, Administra-
dor que fué de Rentas de la provincia

de Córdoba, (6 ä sus herederos), cu-

yo paradero. se ignora, á fin de que

en el termine de 30 dias, que empe-

zarán á contarse ä los 10 de publica-

do este anuncio en la Gaceta, se pre-

senten en esta Secretaria general por

si ó por medio de encargado á reco-

ger y contestar el pliego do reparos

ocurrido en el exámen de la cuen-

ta de frutos por arbitrio de Amorti -

zacion de dicha proeincia, entres-

pendiente al mes de Julio de 1835,
en la inteligencia que de no verificarlo.

les parará el perjuicio que baya lugar,

Madrid 12 de Noviembre de 1861,

—José Tullís.
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IMP. Y LIT. DE D.FADSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernando número 34.
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